
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

 

PROCESO No. 110014003066-2020-00733-00 

EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

 

Bogotá, D.C, Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo decidido en auto de la misma fecha del cuaderno 

principal, se corrige el auto del 5 de octubre del 2020, en el sentido de indicar 

que el nombre correcto del demandado es RICARDO  VOGOYA TORRES y no 

como se dijo en el auto que se corrige. 

 

En lo demás la providencia en mención queda incólume. 

  

Elabórese nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, teniendo en cuenta la anterior corrección.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ 

JUEZ 

                                                                (2) 
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